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UERPO DE INGENIEROS DE MONTES 
DISTRITO FORESTAL DE LEON 

M i de condiciones a p e se sujetarán los anrovechamlenlos ane se realicen en los monles de nlllldad pública, 
doranle €l nresenle año W 

I -Condiciones comunes, a todos 
los aproifechamientos. 

1. a El presente plieg© de con
diciones regirá para los; aprove-
ckmientds de todas los montes 
de utilidad pública, de esta pro-
vineia, a no ser que se dicte un 
pliego especial para determina
dos aprovechamientos. 

2. a Para efectuar los aprove
chamientos, tanto de carácter ve
cinal, y aún los que no teniendo 
este carácter se adjudiquen por 
el prec'o de su tasación, así como 
jos que se ejecutan mediante su
basta, es condición indispensable 
Atener la licencia correspondien-

de esta Jefatura* que se expe
dirá previa la presentación de los 
letificantes que acrediten haber 
Satisfecho a las Entidades pro
banas de los montes, además 
^ total importe de los aprove-
hjamientos, Ia fianza que en este 
.̂ So se determina y satisfacer 

^Habilitado del Distrito Fores-
^ el importe del anuncio en el 
10£LETÍN OFICIAL al se ha hecho y 
r £astos de gestión técnica co-
Q sPondientes, fijados en la 
|94^- de 21 de Octubre de' 
apr ' a no ser que se trate de 
y ^v^hamientos por varios años 
ción lante subasta o adjudica-

P0r precio de tasación, cuya 

subasta o adjudicación sea ante
rior al año forestal, 1945-46, en 
cuyo caso se atendrá a lo dis
puesto en el Pliego de Condicio
nes del año correspondiente. 

Las licencias para efectuar los 
aprovechamientos vecinales, ha
brán de ser sacadas inexcusable
mente antes delj 31 de Marzo y 
las correspondientes a los que se 
realicen por subasta, c adjudica
ción por tasación, dentro de un 
plazo no superior a un mes, con
tado a partir de la fecha de su 
adjudicación definitiva, si se'trata 
(Je un aprovechamiento anual, y 
del l.0 de Octubre, o sea del 
principio del año forestal, si 
aquel aprovechamiento compren
de dos o más años, con la única 
excepción del aprovechamiento 
por subasta de los pastos de los 
Puertos, de cuyas licencias debe
rán proveerse los respectivos Re
matantes antes del día 15 de 
Abril. 

3. a Quedan obligados los 
usuarios a conservar las licencias 
para efectuar los disfrutes y pre
sentarlas cuando les sean recla
madas -por las autoridades y fun
cionarios de Montes y Guardas 
forestales, así como por la Guar
dia civil y Guardas jurados. 

4. a No podrá darse principio 
al aprovechamiento sin la previa 

entrega del mismo, que hará el 
funcionario del ramo a quien co-
rresponda/ a los representantes 
del pueblo usuario o al rematan-^ 
te ó concesionario si lo hubiere^ 
pudiendo éstos si aquella se de- : 
mora, con perjuicio para sus inte
reses, por causas ajenas á su vo
luntad, solicitaf del Ingeniero 
Jefe del Distrito Forestal se le 
haga dicha« entrega, tan pronto 
sea factible. 

Se extencfbrá un acta de la en
trega, en la que conste el estado 
del sitio de aprovechamiento y 
de una zona de 200 metros alre
dedor, quedando responsable el 
rematante, concesionario o el 
Presidente de la Junta Adminis
trativa del pueblo dueño del 
monte, según que el aprovecha

miento sea realizado por su
basta, adjudicación o en forma 
vecinal, de todos los daños que 
se causen dentro de los límites 
señalados en la localidad don
de ha de efectuarse el disfrute 
y en la zona de, 200 metros a 
su alrededor, si no denunciaren 
en el . término de cuatro días 
al causánte del daño. 

5.a De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 26 
del Real decreto de 8. de Mayo 
de 1384, el rematante que diere 
principio a los aprovechamientos 
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sin la autorización competente, 
perderá lo cortadoi si está en el 
monte, abonando además, su im
porte como multa y en el caso de 
haber desaparecido, el doble de 
su¡valor. 

Si el aprovechamiento consis
te en pastos, se le impondrá una 
multa igual al importe de lo apro
vechado. " 

Del ipismo modo el pueblo 
usuario que realice un aprovecha
miento vecinal de los autorizados 
en el plan sin proveerse dé la 
correspondiente licencia en el 
plazo que se fija en la condición 
2. a de este Pliego, será castigado 
Con multa igual al valor de i los 
productos aprovechados, según 

dispone el artículo 32 del Real 
Decreto de 8 de,Mayo de 1884. 

6.a v En los aprovechamientos 
por subasta y concesión por tasa
ción, quedan obligados los adju
dicatarios a satisfacer en los pla
zos que se fijan en este Pliego, 
todos los pagos que en el mismo 
se señalan y las multas e indem
nizaciones que se les impongan 
por faltas en el cumplimiento 
del contrato, pues de lo contra^ 
rio se rescindirá el mismo con los 
efectos siguientes: 
1.° Pc|go de todos los gastos del 
expediente de subasta. 2.° Pér
dida del depósito que hizo para 
tomar pai:te en la misma y de 
las cantidades que hubiera entre
gado para el aprovechamiento. 
3. ° Pago de una multa igual al 
10 por 100 del valor del remate 
ó adjudicacipn, y si es por varios 
años, de la totalidad de las 
anualidades. 4.° Celebración de 
la nueva subasta, pagando el 
rematante de la primera la dife
rencia entre lo ofrecido por él y 
el nuevo rematante, si éste fuera 
menos favorable que el primero. 
5.° Pago de la indemnización 
que proceda a Ja Entidad pro 
pietaria del monte,por los da 
ños ^ y perjuicios que j sufriere 
por la demora e incumplimienio 
del contrato; y 6.° Pago en la 
Habilitación del Distritito de 1 os 

derechos d^ gestión técnica que 
hayan sido devengados hasta el 
momento de la rescisión. 

7. a Para el pago de todas 
estas cantidades quedan afectos 
los bienes del rematante o de. su 
fiador o bien del concesiona
rio, contra los cuales se pro
cederá administrativamente por 
la vía de apremio y también . po
dra dar lugar a la rescisión del 
contrato, bajo los efectos que se. 
determinan en la condición ante
rior, en cualquier tiempo de la 
duración del mismo, e l incumpli
miento por parte del rematante 
o concesionario de las condicio
nes estipuladas en este pliego., 

8. a Conforme a lo prevenido 
en el artículo 24 del citado Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884, 
una vez hecha la adjudicación de 
un aprovechamiento, no podrá, 
bajo ningún concepto, variarse el 
producto objeto de la subasta o 
concesión por tasación; de ha
cerlo, abonará el, adjudicatario 
por vía de multa, el doble del 
precio de lo aprovechado,-resti
tuyendo los productos .o su pre
cio y abonando los daños, causa
dos. 

Los pueblos usuarios no po
drán, en ningún caso, variar el 
destino para que se conceden los 
productos ni enajenarlos. Los 
que esto hicieren, pagarán como 
multa el valor de los mismos. 
^ 9.a Todas operaciones relati
vas a los aprovechamientos de los 
montes, incluso • la icxtracción o 
saca de los productos, quedarán 
ultimadas antes de terminar el 
año forestal, si en la licencia no 
se consignara otro plazo, y queda 
prohibida toda concesión de pró
rroga, cualesquiera que sean las 
razones que se aduzcan, salvo 
los casos que, mencionan el Real 
decreto de 17 de Mayo de 1865 
y Orden publicada en el Boletín 
Oficial de 15 de Mayo de 1936. 

10. Según lo prevenido en 
el artículo 27 del repetido Real 
decreto de 8 d.e Mayo de 1884, 
el rematante o concesionario que 

dejara transcurrir el plazo 
haber terminado el aprovech'11 
iento perderá los productos n 
aún no se hayan extraído 
monte y ' e l importe de lo 
hubiese entregado a cuenta del 
remate o concesión, con arreglo 
a las condiciones del contrato-
todo lo que cederá a favor dei 
dueño del monte, abonando 
además los daños y perjuicios 
causados. -

11. Terminados los aprove
chamientos, el rematante de los 
subastados, el concesionario, o la 
Junta en los vecinales, darán 
cuenta al Ingeniero Jefe del 
Distrito, el cual dispondrá la 
práctica del reconocimiento final 
por un funcionario del Distfito 
Forestal, de cuya operación se 
levantará acta. 

12. Quedan obligados los re
matantes, concesionarios por ta
sación, y los usuarios de los 
montes al cumplimiento de las 
prevenciones que acerca de apro
vechamientos forestales se con
signan en los Reales decretos de 
17 de Mayo de 1865 y 8 de 
Mayo de 1884 y demás disposi
ciones vigentes. 

ll-Suliastas 
13. Corresponde a los Ayun

tamientos o entidades propieta
rias de los montes de utilidaíl 
pública cuanto se refiere a los 
anuncios, celebración, y adjudi
cación de las subastas de aquellos 
aprovechámientos que hayan dê  
realizarse en los montes de su per̂  
tenencia y que con arreglo al vi
gente plan deben ser subastados. 

14. Las mismas entidades 
formarán el pliego de condicio
nes económicas, que no podn» 
estar en desacuerdo con las 
este pliego y en las que se coi 
signarán los depósitos que com 
fianza deberán hacer los ren^ 
tantes para tomar parte en ^ 
subastas v para responder o 
buena ejecución del aprovec^ 
miento, no debiendo ser n 
el último del 25 por 100 del ^ 
porte del remate, a excepción 



depósito será igual al valor de 
anualid3^; debiendo siempre 
Juntas vecinales, antes de 

ocedíf a la devolución de la 
íLnza, exigir a los rematantes de 
jas subastas, la conformidad del 
Distrito ¡Forestal con la buena 
piecución del aprovechamiento, 
o bien si en éste se han cometido 
daños, la providencia dictada por 
el mismo sobre la cuantía de 
aquéllos para que las Juntas ha-
ffan efectivo él importe que les 
corresponda y la presentación del 
papel de pagos al Estado, en el 
caso de que hubiesen sido ade
más multados. . 

15. No podrán tomar parte 
en las subastas de los aprovecha
mientos de los montes, además 
de las personas a que se refiere 
el artículo 8.° de Reglamento de 
Contratación municipal de 2 de 
[ulio de 1924, las Autoridades 
que presidan las subastas o deban 
acudir de oficio a ellas y los em
pleados facultativos o subalternos 
de tnon es,' Esto no obstante, po
drán las entidades propietarias de 
los predios ejercer el derecho de 
tanteo en el plazo de ocho días 
después de celebrada la subasta 
de los productos de sus montes, 
adjudicándosela por la máxima 
costura que se haya hecho, a no 
5er qie por la Superioridad y 
con preterencia a ese derecho, 
Jjya sido concedido aquél á otros 
Nanismos, Sociedades o Fm-
Presas en virtud de lo dispuesto 
en la Ley de 4 de Junio de 1940. 

^ . por |a Alcaldía o entidad 
ppietaria del monte, se dará 
p i m i e n t o a la Jefatura 'del 
^tnto Forestal del resultado de 

^ constitución del depó-
o de garantía y cuantos justifi-

pu ,es sean necesarios para que 
an expedirse las licencias a 

Un/6 refiere la condición se-
de este pliego. 

^urovectaieDlos maileraliles 
^ j ^e entiende -por madera 

! efectos de este pliego 

disfrutes de piedra, en los que 

una 
jas 

^bol o parte de árbol que 

estando sano, tenga por lo me
nos 2,00 metros de longitud-y 
0,10 de diámetro, contando con 
la corteza. 

18. Las cubicaciones de los 
árboles se entienden hechas en 
rollo y con corteza, no admitién
dose reclamación alguna contra 
el volumen asignado a los árbo
les por funcionarios • del Ramo. 
' Tampoco los rematantes ten

drán derecho a reclamación al
guna por los árboles que pudie
ran salir huecos, habiendo sido 
considerados como maderables y 
subastados como tales. 

.19 . Nó se puede cortar otros 
árboles qué los- previamente se
ñalados con el marco Forestal 
del, Distrito. N \ 

20. En los aprovechamientos 
de íbs árboles se entenderá in
cluidos el tronco y las ramas, 
pero los tocones deberán respe
tarse y conservarse intactos. 

21. Para la corta de los ár
boles se emplearán hachas bien 
afiladas, se darán los cortes a 
una sola inclinación y con toda 
limpieza, sin dejar astillas. 

Él corte se dará todo lo bajo 
posible, pero respetando la señal 
o marco del pie, que deberá que
dar bien visible en el tocón, como 
comprobación para la contada en 
blanco o recuento. En los árboles 
gemelos sólo se cortará el brazo 
o troncp'marcado. 

22. La caída de los árboles 
se hará por el sitio- que menos 
daño cause al resto del arbolado 
y redoblado, siendo el rematante 
el responsable de los que se oca
sionaren por incumplimiento de 
ésta prevención, negligencia o 
descuidos evitables. 

23. Los árboles derribados 
quedarán encamados al píe de su 
tronco y con la señal del marco 
bien visible, sin proceder a la ex
tracción hasta que, terminada; 
toda la corta, se verifiqué por la 
Administración la contada en 
blanco y se le señale lugar para 
los arrastres y caminos de saca, 
para lo cual el rematante pasará 

I aviso a dicho Ingeniero Jefe de 
haber terminado la corta. 

De esta operación se levantará 
acta, de la que se dará copia al 
rematante, si la pidiera, así como 
a la Junta vecinal correspon
diente. 

El rematante que contraviniere 
lo dispuesto en la presente con
dición, pagara una multa que no 
será menor del 1 por 100 del 
valor del aprovechamiento. 

24. De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 3 y 28 
del ya variás veces citado Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884, 
nó se podrán establecer en el 
monte, sin la» competénte autori
zación, talleres, hornos, barracas, 
chozas, cobertizos, ni coríscruc-
ción alguna, y queda terminan
temente prohibido el establecí^ 
miento de sierras, excepto los ta
lleres volantes necesarios para la 
labra de los productos del apro
vechamiento. 
25. La extracción de los produc

tos de la corta y despojos se verifi
cará por los caminos y carriles N 
del monte o por los sitios que al 
efecto se señalen en el acto de la 
entrega, siendo responsables los 

j concesionario? de los daños qüe 
se causen al monte por inéum-
plimiento de esta condición. . 

r 26. El sitio de la corta se de
jará limpio de brozas, astillas y 

| demás despojos, que deberán ex
traerse deL monte en -el plazo 
fijado para terminar el aprove
chamiento. 

De no hacerlo así el rema
tante, se procederá a hacerlo por 
administración y cuenta de aquél, 
sin perjuicio de la multa en que 

| pudiere incurrir, si hubiere lugar. 
| 27. En cumplimiento de lo 
preceptuado en las órdenes del . 
Ministerio de Agricultura .de 12 
de Marzo y 13 de Julio del año 
1943, publicadas en los Boleti
nes Oficiales del Estado núme
ros 73 y 202, respectivamente, 
todo rematante reservara el 18 
por 100 del volumen subastado 
para atender al4 suministro de 
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traviesas para ferrocarriles en la ¡existentes de - rozas 
forína que establece la primera j y se dejarán además 

anteriores 
nuevos re

mas salvos escogidos entre , Tos 
vigososos o mejor guiados, espar
cidos a una distancia aproxima
damente de unos dos metros unos 
a oíros. 

El sitio de la roza quedará bien 
limpio de despojos, que deberán 
extraerse del monte por cuenta 
del usuario, al propio tiempo y 
eii el mismo plazo , que los pro
ductos. 

31. Lo§ plázos para efectuar 
estos aprovechamientos cuando 
sean vecinales serán fijados pof 
la Guardería Eorestal de acuerdo 
a ser posible con las Juntas Ve
cinales de los pueblos propieta
rios. ' 

Si se trata de leñas por subas
ta o concesión, los plazos y de
más condiciones se ajustarán a lo 
dispuesto, en los capítulos I y 
I I de este Pliego. 

32. El rematante o adjudi' 
catarfó que desearexcarbónear las 
leñas en el mo^te, ¿odrá hacerlo 
previa autorízación del Ingeniero 
Jefe del Distrito, estableciendo 
los hornos en los sitios que se le 
designen al efectuarse la entrega 

v -

de dichas disposiciones. 
IV-Leña, ramón y brozas 

'28. Para los efectos de este 
pliego se entenderá por leñas 
los árboles huecos en su totali
dad y los completamente inma-
derables,'los brotes de matas que 
sean inservibles para puntales de 
minas, y las leñas muertas y ro
dantes de todas clases; por ra
món; los brotes y ramas provis
tos de hojas * que tengan menos 
de tres centímetros de diámetro, 
y por brozas, las leñas proceden
tes de diversas especies de matas 
y arbustos que forman el mato
rral de los montes. 

29. En los aprovechamientos 
de poda para ramón, se harán 
los cortes con podón o esca-

. mondador bien afilado y nunca a 
mayor,distancia de tres céntíme 
tros del nacimiento de la rama 
que se corte, dejaífflo la cara del 
corte bien lisa y limpia, sin asti 
lladura alguna, realizándose en 
los sitios previamente designados 
por lo Guardería y las operacio
nes tendrán lugar precisamente 
del 15 de Septiembre al 30 de 
Octubre. , 

En los de poda para leña, úni- 33. La adjudicación de los 
eamente se podrán aprovechar aprovechamientos de resinas se 
las ramas secas con las mismas efectuará de acuerdo con el Plan 
precauciones que las verdes para!Nacional de Resinas a que se re 
ramón. jfiere el artículo 5.° de la Ley de 

30. Cuando se trate de apro- \ Ordenación de la Industria Resi-
vechamientos de limpia de ma-j ñera de 17 de Marzo de 1945 
torral y malezas, ésta se hará por quedando prohibida la celebra-
zona o mata rasa, o por arran- ción de subastas de esta clase de 
que, si así se autoriza expresa-1 productos, tanto en montes de 
mente1 en la licencia. [utilidad pública como en montes 

La roza de matas, en los de propiedad particular, 
aprovechamientos de esta ciase, | 34. La explotación resinera 

•se verificará precisamente entre i de los montes, desde los trabajos 
dos tierras^ con hachas ligeras' y preparatorios hasta el ingreso de 
cortantes, sin causar excavado- la miera en fábrica, corresponde 
nes ni descuajes de ningún gé- en principio a sus propietarios 
ñero, rebajando también hasta a quienes de él traigan título le 
flor de tierra los uñeros y cepas gítimo suficiente, cualquiera qüfe 
viejas y cubriendo los cortes con sea su naturaleza y personalidad 
una ligera capa de tierra, a fin jurídica y si éstos renunciaran a 
de favorecer el brote. . r dicha explotación, mediante los 

Se respetarán los resalvos trámites que señala el art. 8.° de 

la Ley de 17 de Marzo de 194̂  
la efectuará el fabricante a nn-
corresponda recibir las n-L1611 
del monte. 

35. En las extralimitaeiones 
que se cometan con motivo de ] 
resinación de los montes, i res3 
ponderan sus propietarios o Ib' 
abricantes en el caso de que 

tos se hagan cargo de dicha 
sinación. 

36. Las labores de resinación 
no podrán empezar sin que quien 
laya de/efectuarlas, esté prov¡s. 
:o de la licencia del aprovecha
miento, expedida por el Distrito, 
quien exigirá para ello el res-
guardo de la Habilitación ê esíe 
Distrito que acredite haber ingrt-
sado el presupuesto de gastos de 
gestión técnica que para cada 
áprovech^miento se haya formu-
ado con arreglo a las tarifas vi

gentes y si se tratara de montes 
en ordenación, el justificante dé 
laber ingresado el importe de las 
mejoras en la cuenta corriente 

lerta a dichos efectos en la Su
cursal del Banco de España en 
esta capital. 

-37. Una vez provisto de la 
licencia el adjudicatario del. apro-
aprovechamiento, se le hará en
trega ^ formal del espacio que 
comprenden los pinos objeto del 
aprovechamiento v 200 metros 
alredédor. 

s- ( 

En la diligencia de entrega* 
harán constar el estado i 
parte^ entregada y 
o daños que en la misma 
taran, firmando por duplicado 
referida diligencia el Ingenie^ 
funcionario en quien delegue 
representación, los representan^ 
de la entidad propietaria y 
adjudicatario. 

Terminadas las labores de 
nación, se Practf^ra " 1 entre 
reconocimiento de la ^ ^ ^ n á r 

ovedades 
' se no-

la 
o 

gada y el resultado se con^ 
Armarán las rci'.. 
fadas anteri en nota que f"-"13; " ter ior^" 

sentaciones citadas am , 
te, sündo el ^ Z f o s o ^ i 
sable de todos los d ^ , 
dos en la zona entrega 
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ser quee éste o su guardería de
nunciare el daño causado por^ 
tercera persona, dentro del curto 
día y con expresión del autor. 

38. Empezarán las labores 
preparatorias el 15 de Marzo y 
las de resinación el primero de 
Abril, terminándose éstas el día 
31 de Octubre, concluyendo la 
reífolección de la miera, etc., el 
30 de Noviembre. 

39. Al efectuarse el señala
miento de lás los pinos que hayan 
de resinarse cada quinquenio, se 
marcarán con los marcos del Dis
trito todos los árboles que han 
de resinarse. El adjudicatario Ves-
petará el sitio qué ocupe él marco, 
teniendo entendido que cuantos 
pinos se encuentren sin él, serán 
considerados como aprovechados 
fraudulentamente para los efectos 
prevenidos en los Reglamentos 
vigentes. 

40. La resinación será a vida 
y la recolección de j a miera se 
verificará por el sistema Hugues. 
Los árboles resinados serán siem
pre de la propiedad del dueño 
y queda, por lo tanto, ter
minantemente prohibido la eje
cución de todo aprovechamiento 
que no sea el de la miera de los 
árboles entregados para la resi
nación. No podrá por lo tanto,, 
abrir coqueras, sgcar teas, bajar 
piñas, cortar pies para vuelo de 
hacha, dar retajo a los árboles 
resinados ni podarlos a mayor 
altura que la requerida por la 
apertura de la cara de resinación. 

41 . Se entiende por entalla
dura la incisión que se abre 
cada año en el tronco, del 
árbol para obtener la miera, 
y cara, el conjunto de lás 
cinco entalladuras. Las dimensio-
nes máximas de las caras Serán 
las siguientes: 
. Longitud, 3,40 metros. 

Anchura en la base inferior, 
ídem. 

Idem en la ídem superior, 0,11 
Weni. 

Profundidad, 0,015. 
La longitud de cada una de las 

entalladuras será como máximo 
la siguiente: 

Entalladura del primer año, 
0,50 metrosv 

ídem del segundo, 0,60 ídem. 
Idem del tercero, 0,60 ídem. 
Idem del cuarto, 0,80 ídem. 
Idem |Íel quinto, 0,90 idem. 
Longitud de la cara, 3,40 ídem 
42. No podrá abrirse nueva 

cara cuando la mala conforma
ción del árbol no consienta abrir 
en toda su longitud la ya comen
zada. 

43. Si con posterioridad a la 
fecha de la entrega disminuyera 
el número de árboles en resina
ción, por incendio, enfermedad o 
causa del viento, o por cualquier 
otro accidente imprevisto, el ad' 
judicatario no téndrá derecho a 
que se le señalen nuevos árbo
les para cubrir la baja. 

44. El adjudicatario podrá 
nombrar los Guardas que sean 
necesarios para vigilar la ejecu
ción del aprovechamiento, dando 
conocimiento al Ingeniero Jefe; 

45. En caso de incendio en 
el monte, el edjudicatario su re
presentante y sus operarios, tie
nen la obligación de acudir in
mediatamente al lugar del sinies
tro y cooperar a su extinción. 

46. Cuando en los reconoci
mientos qiie debe practicar el 
personal facultativo observase 
que las entalladuras no se abren 
con'arreglo a las condiciones de 
este pliego, o que no se han res
petado las prohibiciones de las 
condiciones 39, 40, 41 y 42, se 
obligará al adjudicatario a pagar 
como indemnización, el valor de 
los daños causados según tasa
ción pericial. 
* 47. Cuando el titular de la 
explotación forestal resinera re
nuncie a su ejecución, la abando
ne o desatienda, será sustituido 
por el industrial de la destilería 
de destino de las mieras, enten
diéndose prestado el servicio por 
cuenta y riesgo de aquél, excep
to en lo que afecte a las obliga
ciones y responsabilidades deri

vadas de este Pliego que deberán 
ser satisfechas por el sustituto. 

Si el explotador fuese el mis
mo titutar de la destilería de des
tino de las mieras, e incrirriese 
en descuido, abandono o negli
gencia, será sancionado adecua
damente por la Junta Intersindi-
cal, qu'en podrá llegar a la inte-
vención de la factoría y de sus 
explotaciones. 

48. La recepción de mieras 
en fábrica será presenciada por 
un Delegado del Distrito Fores
tal, quien anotará sus resultados 
en un libro ajustádo modelo en 
el que registrará las cantidades 
de miera ingresadas en la Desti
lería, con indicación del dueño 
del monte de procedencia, nom
bre del resinero productor yv las 
cantidades de agua e impurezas 
apreciadas. 

El Delegado del Distrito Fo
restal dará cuenta quincenal al 
Ingeniero Jefe de éste, de los 
ingresos de mieras efectuados y 
de los*descuentos aplicados para 
cada propietario del monte, y di
cha Jefatura los trasladará a la 
Junta Intersindical de Resinas. 

Las operaciones de recepción 
de miera podrán ser, además, 
presenciadas por representacio-
ciones|directas de la propiedad 
del monte y de los productores, 
siedo de cuenta de cada unq de 
éstosjos gastos ocasionados por 
sus respectivas representaciones^ 

49. A los efectos previstos 
en el artículo 15 de la Ley de 17 
de Marzo de 1945 y en las nor
mas precedentes, el representan
te en monte del explotador en
tregará al transportista una guía 
según modelo, en la que reseña
ra la numeración de las barricas 
y cántaros, el término municipal, 
el nombre del resinero productor, 
el nombre de la Junta, el dueño 
del monte de que proceden las 
mieras, la remesa de que se trata 
y ja fábrica de destino, cuyas 
guías deberán estar firmadas por 
el representante en monté del t i -
j tular de la explotación forestal y 
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serán archivadas por el Delega^ 
do del Distrito.. 

De la operación de entrega de 
mieras a las destilerías se levan
tará acta en el mismo día: en que 
tenga lugar, haciéndose constar 
en ella el tanto por ciento de im
purezas apreciadas y las demás 
circunstancias pertinentes, así 
como el peso bruto y neto de la 
barrica o cántaro correspon
diente. 

Si en la apreciación de los 
descuentos por impurezas no se 
llegase a un acuerdo entre las 
distintas representaciones perso
nadas en la recepción, se-consig
narán en el acta las oportunas re
clamaciones para ante el Distrito 
Forestal, quien adoptará la reso
lución que estime pertinente. 

5D. La Junta Intersindical, 
sin perjuicio de las responsabili
dades q.ue corresponda exigir por 
Ministerios de Agricultura e In 
dustria y Comercio, sancionará 
con multa los retrasos o mermas 
que experimente la obtención, 
recogida y pesada de las mieras 
cuando éstas sean imputables a 
los propietarios de los montes, a 
los explotadores forestales de IQS 
mismos o a los fábricantes, por 
sí o por sus empleados u obreros. 

Para la aplicación de dichas 
sanciones, con relación a montes 
de propiedad particular, será pre
ceptivo él informe del Grupo 
Provincial de Mieras, o Resinas 
correspondientes, según el Sindi 
cato en que se halle encuadrado 
el infractor, y con relación a los 
montes públicos se precisará ade 
má de dicho informe, el dictamen 
del Distrito Forestal á que afecte 
el caso suscitado. 

51. La división del monte en 
«lotes», «cuárteles» o «matas» y 
la asignación de éstos a los tra 
bajadores, se hará por una comi
sión en la que estarán represen 
tados la Empresa explotadora, el 
Distrito Forestar y la Delegación 
local de Sindicatos, pudiendo 
asistir también, si lo desea, un 

representante del propietario del 
monte. 

El número de pinos de cada 
omata» oscilará entre 4.000 a 
6.000, según su producción resi
nera. 

La división y asignación se 
practicará antes de comenzar la 
campaña de resinación de cada 
cara y durante tantos años como 
entalladuras por cara hayan- de 
ejecutarse. Si durante este plazo 
cambiase la Empresa explotado
ra, la nueva vendrá obligada a 
respetar la división y asignación 
que anteriormente se hubieren 
hecho. 

En todo caso será respetada, 
en los lugares en que esté esta
blecido, la costumbre de asignar, 
por tiempo indefinido, la misma 
«mata» a un trabajador, en tanto 
que éste no de motivo para ser 
privado de su derecho. 

En las actas de reconocimien
to de fin de campaña que levan
ten los Ingenieros de los Distri
tos Forestales, se harán constar 
los daños que se observen con in
dicación de la «mata» a que per-
tenecen. 

52; Por regla general, cada 
resinero no podrá trabajar más 
de una «mata» o «cuartel» a me 
nos que le acompañe un apren
diz; en este caso se le podrán 
asignar h^sta dos «matas». . 

Previa autorización de la De
legación de Trabajo correspon 
diente, podrán asignarse medias 
«matas» a los trabajadores que se 
dediquen a otras actividades dís 
tintas a las resinera. 

53. Cada año, antes de empe
zar la campaña, se numerarán 
y señalarán los bárriles con la 
mafrca del Distrito Forestal en 
presencia de un representante de 
éste. 

54. Los ajustes a desfajo de 
los obreros resineros y remasa-
dores se formalizarán por escrito, 
suscribiéndose cuatro ejemplares 
uno de los cuales deberá ser re
mitido a este Distnto Forestal. 

55. Sin perjuicio de la res

ponsabilidad que puede derivarse 
para el titular o adjudicatario de 
la explotación, esta Jefatura, con
forme a lo dispuesto en el ar
tículo 43 del Reglamento NacioL 
nal de Trabajo para la Industria 
Resinera, podrá imponer a los 
obreros resineros que hayan cau
sado daño én las «matas» qUe 
tuvieran asignadas las siguientes 
sanciones: 

Multa hasta 100 pesetas; tras
lado de «mata» y prohibición 
absoluta de frabájar en éi monte. 

36, Queda termiñáíitertiente 
prohibida la enagenación del 
aprovechamiento de «sarros», 
hombre que se dá a los sedimen* 
tos y residuos que quedan en los 
potes de resinación, así como la 
circulacióri de ésta clase de pro
ductos sin la correspondiente 
guía, que deberá reunir las mis^ 
mas características que las deter
minadas en la condición 49 para 
el transporte de mieras. 

vi 
57. De ningún modo podrá 

consentirse variación o sustitu
ción alguna en\el número ni en 
la clase de cabezas de ganado, 
consignadas en el Plan de Apro
vechamientos, siu previa autoría 
zación. 

Los ganados no podrán entrar 
en los sitios de repoblación, 
mientras no se levante su acota
miento, ni en los que hayan sufri
do incendios en los últimos seis 
años, en los declarados tallar 
ni en los que hayan sido arbitra
riamente roturados. 

El ganado cabrío, cuando esté 
permitido, únicamente podrá pas
tar en los sitios a tal fin designa
dos, entrando y saliendo de los 
pastaderos por los caminos que 
se fijen y de no haberse señalado 
dichos pastaderos, se entenderá 
siempre por acotados a las ca 
bras todos aquellos lugares p0 
blados de monte alto de roble, 
haya o pino, así como los mont^ 
bajos o de matas de las dos 
meras especies, siempre y e s 
do, que las guías de sus 



puedau ser alcanzados por 
diente de dicha especie de ga
nado. , 

38. Xa duración del pastoreo 
de uso vecinal será la antigua y 
tradicional establecida d e s d e 
tiemp0 inmemorial. 

Si el aprovechamiento de los 
pastos es por subasta, bien sea 
ésta por uno o más años, no po
drá dar principio hasta que obte
nida la licencia por e? rematante 
le haya sido hecha la entrega co
rrespondiente, terminando el 30 
de Septiembre, excepto en los 
llamados Puertos, cnyo aprove
chamiento finalizará el 31 de 
Qctubre, 

59. En los aprovechamientos 
de pastos por subasta, los ingre
sos de fianza y demás depósitos 
a que se refiere el presente plie
go serán los correspondientes a 
la tasación anual del disfrute, 
cuando éste se haya adjudicado 
por varios años, cuidando el re
matante de proveerse en el plazo 
fijado en la.condición 2.a de este 
Pliego de la licencia anual para 
que la ejecución del disfrute no 
sufra interrupción de. un ^ño fo
restal a otro. , 

60. Los funcionarios del Ra-
^o. Guardia civil. Guardas jura
os» así como cualquiera otra 
Autoridad podrán, cuando lo juz-
§uen conveniente, proceder al ré-
Cllento de cabezas de ganado. 

del recuento de ganados 
Multare exceso, se considerará 
este como pastoreo abusivo, del 
^e serán responsables los due-
0s de los ganados o los rema-

ê ôs disfrutes en los 
|as j^bamientos^ subastados y 
^ ^tas vecinales en los adju-

^0s a los pueblos. 
Para facilitar la vigilan-

el cía en los aprovechamientos de 
pastos por subasta, llevará con-
sigo el pastor o encargado de la 
vigilancia del ganado la corres
pondiente licencia, que presenta
rá a los funcionarios del Ramo, 
Gu^Jdia civil. Guardas jurados o 
Autoridades, cuando le sea recla
mada. " 

Si esta licencia no se presen
tase en el momento de ser pedi
da o en el plazo dé 24 horas, se 
considerará el aprovechamiento 
como fraudulento, y como tal será 
denunciado, ateniéndose los due
ños del ganado al resultado de 
la denuncia. 

62. De los daños que se oca
sionen con inativo del disfrute de 
pastos serán responsables los 
rematantes cuando el aprovecha
miento se adjudique mediante 
subasta y el dueño del ganado o 
el Presidente de la Junta admi
nistrativa en los ádjudicados a los 
pueblos para el ganado vecinal 

63. Durante la época de la 
parición podrán establecerse las 
majadas en todos aquellos sitios 
más abrigados, excepto en los 
acotados al pastoreo. 

Fuera de dicha época de pari
ción, se variarán las majadas por 
lo menos cada ocho días, a tin 
de que el terreno se beneficie cón 
igualdad, formando los pasto
res rediles fáciles de transpor-
tar. 

64. Queda terminantemente 
prohibido extraer los abonos, 
que quedarán en beneficio del 
monte, excepto en los corrales y 
encerraderos construidos con ca
rácter fijo. 

65. Los pastores sólo podrán 
enceder fuego en sus chozas 
y majadas, l a s cuales ha
brán de establecerse en los 

calveros o claros en qiié no' 
haya arbolado y observarse, a 
fin de evitar incendios, las pie 
cauciones de encender el fuego* 
en hoyo de*40 a 60 centímetros' 
de profundidad y apagarlo tan 
pronto como se deje de uti
lizar. 

Se prohibe la corta de ár
boles v ramas, la olivación y 
desbroce, el hacer caer hojas y 
frutos y en general, ejecutar bajo 
pretexto alguno, otro aprovecha
miento que el de los pastos. 

Los pastores, para construir sus 
chozas, y alimentar sus lum
bres, emplearán, en lo posible, 
las leñas secas y rodadas y sólo 
en caso indispensable y previa 
autorización, podrán utilizar le
ñas de matorral. 

66. La entrada y salida de los 
ganados se efectuará por las ca
ñadas o caminos que estén en uso 
o, en su defecto, por los que se
ñalen los empleados de Montes. 

Vü.—Canteras 
'67. La extracción del mate

rial de las canteras podrá hacerse > 
durante todo^el año forestal pero 
sin excederse de la cantidad con
cedida para cada añó, á no ser 
que se recabe y obtenga la auto
rización deLDistrito Forestal, de 
acuerdo con la Junta Vecinal co
rrespondiente. 

68. La explotación de las 
canteras se entenderá a cielo 
abierto, quedando, terminante
mente prohibido obstruir con los 
trabajos los caminos y sendas 
del monte; y si la explotación 
dejase el terreno^ en forma que 
constituyera un peligro para el 
tránsito de personas y animales, 
a juicio dé la jefatura, podrá 
ésta obligar al concesionario 
del disfrute a rellenar las ex-
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cavaciones o a su cerramiento, 
en la forma que esta misma Je
fatura determine. 

69. En el empleo de explo
sivos se tomarán por el rematan
te las debidas precauciones para 
no causar daños ni a las perso
nas tni a los ganados, quedando 
el rematante o el usuario respon
sables de los que se causen por 
él o por sus operarios. 

70. La construcción de hor
nos de cal necesita estar debida
mente autorizada, aún para las 
canteras en explotación, y el esta
blecimiento de depósitos y talle
res, chozas, albergues y cual
quier otra instalación en terreno 
de los montes, no podrá hacerse 
sin previa petición y concesión 
del Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal. 

Terminado el contrato o con
cesión de la explotación • de* la 
cantera, todas las construcciones 
de cualquier clase que sean, qtie-

darán a beneficio del dueño del 
monte. 

La maquinaria y toda clase de 
material mueble deberá ser reti
rado por su propietario en el pla
zo que se le- fije. 

71. Todo producto extraído 
de sitio distinto que no sea el de 
la cantera se considerará fraudu
lento, así como también el apro
vechamiento de otro producto 
distinto del subastado. 

72. Al terminar el contrato o 
concesión, el rematante deberá 
extraer todos lo§ productos saca
dos o elaborados en la cantera, 
quedando en favor del monte, los 
que no extrajera en este plazo, 
sin perjuicio de poderle ser exi
gidas las responsabilidades per
tinentes. 

73. Los árboles que sean in
dispensables ap^ar para la explo
tación de la cantera, habrán de 
ser previamente señalados y me
didos o una vez cortados no po
drá disponer de ellos el rematan

te o concesionario de la cantera 
a no ser previa adjudicación y 
pago, tanto de los árboles como 
de los daños y perjuicios si los 
hubiere. 

74. En las canteras que sean 
de pizarra o mármol, el rema
tante o concesionario está-obliga-
do a llevar al día un libro regis
tro, foliado, de todas las salidas 
del .producto de la cantera, espe
cificando el volumen o peso de 
cada salida, libro que será firma
do y sellado por la Junta vecinal 
correspondiente y un funcionario 
de Montes y revisado cuantas 
veces así lo disponga dicha Jun
ta o el Distrito Forestal, 

75. En" todos los casos no 
previstos en este pliego se estará 
siempre a lo dispuesto en la Le-
gislación vigente, con arreglo al 
cual se castigarán las infracciones 
que se cometieren. 

León, 7 de Octubre de 1946. 
El Ingeniero Jefe. 
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